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Trigésima cuarta. Comercialización de los juegos que gestiona Loterías y Apuestas del 
Estado.

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2010 y vigencia indefinida, se dispone:

1. La entidad pública empresarial Loterías y Apuestas del Estado comercializa sus 
productos directamente, o mediante los puntos de venta y Delegaciones Comerciales que 
conforman su red comercial externa los cuales, a partir de la entrada en vigor de la presente 
Ley, con respeto a los principios de publicidad y concurrencia, estarán sometidos en su 
selección, contratación, extinción y régimen jurídico, así como en su vinculación con la 
mencionada entidad, al Derecho Privado, de conformidad con la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público y la Instrucción de Contratación de la entidad.

Las modificaciones contempladas en el párrafo anterior habrán de asegurar el respeto 
a los derechos adquiridos de los titulares de puntos de venta y delegaciones.

2. Los actuales titulares de los puntos de venta y Delegaciones Comerciales de 
Loterías y Apuestas del Estado que formen parte de la red comercial externa podrán optar, 
en el plazo de dos años, al nuevo régimen previsto en el punto 1 de este apartado o 
mantener, respecto a su vinculación con la entidad pública empresarial, la naturaleza y 
régimen jurídico actual hasta el fallecimiento, jubilación, renuncia o cese del titular.

3. Los juegos y apuestas que gestiona la entidad pública empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado se comercializarán, en las condiciones que la misma establezca con 
sujeción a las normas de derecho privado. A dicho efecto establecerá, según proceda, 
mediante resolución o contrato, cualquier aspecto de carácter material o formal, técnico o 
procedimental, relativo a la organización, explotación, diseño, soporte, tecnología y 
comercialización de los juegos.

Dos. Se deroga expresamente el apartado cinco del artículo 70 de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Trigésima quinta. Incorporación de remanentes de tesorería del Organismo Autónomo 
Instituto Nacional de Administración Pública.

Se autoriza al Organismo Autónomo Instituto Nacional de Administración Pública, 
dependiente del Ministerio de la Presidencia, a incorporar al remanente de tesorería propio 
del Organismo los importes no utilizados a final del ejercicio 2009, hasta un límite máximo 
de 832.000,00 euros, de los fondos destinados a ejecución de los Planes de Formación 
Continua asignados al INAP como promotor, y de los destinados a las actividades 
complementarias que tengan relación con el programa de formación continua en las 
Administraciones Públicas.

Trigésima sexta. Aplicación de las transferencias de fondos del Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas.

Con vigencia exclusiva para el año 2010, los ingresos que se produzcan en el Estado 
como consecuencia de las transferencias de fondos que realice el Instituto para la Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 26/1999, 
de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica de los miembros de las 
Fuerzas Armadas, se destinarán a financiar gastos operativos y de inversión derivados del 
proceso de profesionalización y modernización de las Fuerzas Armadas.

Trigésima séptima. Generación de crédito a favor de la Gerencia de Infraestructuras y 
Equipamiento de la Seguridad del Estado (GIESE).

Los recursos obtenidos como consecuencia del proceso de liquidación del Patronato 
de Viviendas de la Guardia Civil que, de conformidad con lo establecido en el apartado 5 
de la disposición final primera del Real Decreto 1885/1996 (modificado por el Real Decreto 
341/1997), se ingresen en el Tesoro Público, podrán generar crédito en el Presupuesto del 
Ministerio del Interior con destino a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de la 
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